
A N U N C I O

DON  VALENTÍN  CORTÉS  CABANILLAS,  ALCALDE-PRESIDENTE  DE
ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LLERENA,

HAGO SABER:

Que en relación con la Bolsa de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Llerena,
aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía Núm. 318/2017, de 29 de septiembre,
y dictaminadas favorablemente por la Comisión Informativa Municipal Permanente de
Régimen  Interior,  Personal,  Trabajo,  Empleo  y  Bienestar  Social,  se  pone  en
conocimiento de los interesados que por Resolución de la Alcaldía Núm. 399/2017,
de  fecha  20  de  noviembre  de  2017,  ha  sido  aprobada  la  relación  definitiva  de
aspirantes admitidos y excluidos con indicación en este caso de las causas que han
motivado su exclusión (relación definitiva que se puede  consultar en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento).

Así mismo se hace pública la composición del Tribunal de Selección, el cual se
reunirá  el    próximo  18  de  diciembre  de  2017  a  las  13´00   horas  en  el
Ayuntamiento  de  Llerena  a  efectos  de  proceder  a  la  baremación
correspondiente:

Presidente:
Titular: D. Basilio Santos Martín, Interventor Municipal.
Suplente: Julio Penco Mena, Tesorero Municipal.
Vocales:
Titular: Dª. Mª. María Isabel Macías Calvo, Trabajadora Social.
Suplente: Dª. Manuela Moreno Mateo, Trabajadora Social.
Titular: Dª. Mª. Granada Murillo Pozo, Agente de Empleo y Desarrollo Local.
Suplente: Dª. Julia María Garías Lepe, Agente de Empleo y Desarrollo Local.
Titular:  D. Virgilio García Sabido, Responsable del Negociado de Personal y

Nóminas.
Suplente: Dª. María Trinidad Rodríguez Rafael, Auxiliar Administrativa.
Secretaria:
Titular: Dª. Elisa Flores Cajade, Secretaria General de la Corporación.
Suplente: D. Gerardo Santos Esteban, Secretario Acctal.
Podrán  asistir  como  observadores  un  miembro  de  cada  Grupo  Político

representado en la Corporación así como representantes de las distintas Centrales
Sindicales y de las Asociaciones Asistenciales locales.

Así mismo, la fecha de constitución del Tribunal para   la   realización y
valoración de la prueba práctica a superar   por parte de los aspirantes que
opten a la categoría de Oficial de Albañilería   queda fijada para el próximo
29 de noviembre de 2017, a las 08:30 horas, en el edificio de las Escuelas
Taller (almacenes municipales), sito en la Carretera de la Estación nº 19. A
tales efectos, el Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas,



que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus
especialidades técnicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Llerena a 20 de noviembre de 2017


